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En Guadalupe, Zacatecas, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Recepción

de Documentos del día de la fecha, dictado por el Magistrado Esaúl Castro Hernández,

lnstructor en el presente asunto, y siendo las doce horas con treinta minutos del día que

transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo en mención, constante

en una (01.)foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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Guodolupe, zocotecos, o dieciséis de febrero del dos mil veintidós

Lo Secretorio de Estudio y Cuento Morío Esther Becerril Soróchogo do
cuento ol Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez con el oficio IEEZ-02-0163122

recibido el cotorce de febrero del presente oño, en lo Oficiolío de Portes de

este Órgono Jurisdiccionol, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio Ejecutivo del lnstituto Electorol, medionte el cuol remitió diversos

octuociones osí como el informe circunstonciodo respecto del Juicio poro

lo Protección de los Derechos Político Electoroles del Ciudodono citodo o

rubro.

Lo onterior con fundomento en los ortículos 33 de lo Ley de Medios de

lmpugnoción Electorol, 9, frocción ll y IX 32, fracciones l, lX y XlV, del

Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos; SE ACUERDA:

ÚrulCO. Téngose por recibido el oficio y onexos de cuento y ogréguese o los

outos paro que surto los efectos conducentes.

NOTIFíQUESE

Asílo ocordó y firmo el mogistrodo instructor delTribunol de Justicio Eleciorol

del Estodo de Zocotecos, onte lo Secretorio de Estudio y Cuento, quien do

fe.
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